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GUIA PARA LA COMUNICACIÓN DEL RESPONSABLE 
TÉCNICO MVNET 

 
Cada entidad obligada deberá designar a un responsable técnico. El responsable 
técnico se encargará de coordinar con el personal autorizado de su entidad el uso 
del MVNet, a fin de resolver los aspectos de carácter tecnológico asociados con el 
uso del MVNet.  
 
El responsable técnico deberá ser designado por el Gerente General, o quien haga 
sus veces, de la entidad obligada.  
 
Dicha designación deberá ser comunicada a la Oficina de Tecnologías de 
Información de la SMV al día hábil siguiente de producida la designación.   
 
 
1. Procedimiento para la comunicación 

 
- Ingresar a la opción Comunicaciones Generales 
- Seleccionar la opción: Cambios en la Participación y Cargos de los Relacionados 

 
 

 
 
 

- En la pantalla siguiente: 
o Seleccionar el tipo de Órgano y la fecha de acuerdo del cambio del 

Representante 
o Seleccionar Tipo de Relacionado: Responsable Técnico MVNet 

 
o Realizar los cambios correspondientes: 

 En caso del nombramiento de un nuevo responsable hacer clic en 
el botón Nuevo.  

 En caso de cambio, hacer clic en el botón CAMBIO e ingresar la 
fecha hasta la cual estuvo en el cargo el responsable técnico. 
 

o Guardar y continuar con la generación de la carta PDF 
o Esta comunicación deberá ser firmada por el Representante Bursátil, 

Gerente General o Representante Legal de la empresa. 
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NOTA: El responsable técnico del MVNet no requiere tener acceso al sistema MVNet  
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